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Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 1035 

 

RADICADO:   2021-00296 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ADMINISTRA BIENES RAICES S.A.S 

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO VÉLEZ BUITRAGO 

    CARMENZA VÉLEZ BUITRAGO 

    MANUEL TIBERIO RAMÍREZ 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante quien cuenta con la facultad 

para recibir en coadyuvancia de los demandados, solicitan la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. 

 

Sea lo primero advertir, que teniendo en cuenta el memorial presentado,  de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º  del Artículo 301 del Código General del 

Proceso, se tendrá NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a CARLOS 

ALBERTO VÉLEZ BUITRAGO, CARMENZA VÉLEZ BUITRAGO y MANUEL 

TIBERIO RAMÍREZ a partir de la fecha de presentación del memorial, esto es, 22 de 

junio de 2021, de todas las providencias que se hayan dictado en este proceso, 

inclusive del auto por medio del cual se libró el mandamiento de pago en su contra.  

 

Acto seguido, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

pedimento de las partes es procedente y en consecuencia se accederá a la citada petición 

y se dispondrá el levantamiento de las siguientes medidas cautelares:  

 

1. El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los siguientes inmuebles, los 

cuales son  propiedad del demandado MANUEL TIBERIO RAMÍREZ C.C 

10.272.093: 

- Matricula inmobiliaria 290-14447 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Pereira, Risaralda.  

 

- Matricula inmobiliaria 100-90541, 100-97207, 10097206, 100-146398 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales.  

 

2. EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO  del  vehículo  de  placas EOZ-271 

de propiedad del accionado MANUEL TIBERIO RAMÍREZ C.C 10.272.093, 

registrado en la Secretaria de Transito y Transporte de Manizales. 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse los oficios pertinentes.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: NOTIFICAR POR CONDUCTA CONCLUYENTE a CARLOS ALBERTO 

VÉLEZ BUITRAGO, CARMENZA VÉLEZ BUITRAGO y MANUEL TIBERIO RAMÍREZ 

a partir de la fecha de presentación del memorial, esto es, 22 de junio de 2021 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE OBLIGACIÓN, el 

proceso ejecutivo adelantado por ADMINISTRA BIENES RAICES S.A.S en contra de 

CARLOS ALBERTO VÉLEZ BUITRAGO, CARMENZA VÉLEZ BUITRAGO y 

MANUEL TIBERIO RAMÍREZ 

   

TERCERO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares:  

1. El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los siguientes inmuebles, los 

cuales son  propiedad del demandado MANUEL TIBERIO RAMÍREZ C.C 

10.272.093: 

- Matricula inmobiliaria 290-14447 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Pereira, Risaralda.  

 

- Matricula inmobiliaria 100-90541, 100-97207, 10097206, 100-146398 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales.  

 

2. EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO  del  vehículo  de  placas EOZ-271 

de propiedad del accionado MANUEL TIBERIO RAMÍREZ C.C 10.272.093, 

registrado en la Secretaria de Transito y Transporte de Manizales. 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse los oficios pertinentes.  

CUARTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

JCB 
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